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DlSPOSIClON FIN.\L

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «(Boletín Oficial del Est:ldm>.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento): efectos oportunos.
Madrid, S de septiembre de 1991.

Parcda: pOf(~ión de tern'no cuyas lindes pueden ser clarameIHt'
idcnlifIl'adas por cualquier sistema de los habituales en la zona (par~des,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, camIl1O~.

cte.) o por cult~vos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hllbier~l

ceS1Unt'SCn cualquier rcgimen de tenenci-a de las tierras, todas y cada una
de ellas \cn'¡n rec:onocidas como paredas diferentes,

ArL 2," Son producciones asegurables las correspondienteS al
cultivo de cebolla procedente de la variedad Lanzarote, siempre qu('
cumplan la" condiciones t('cnicas mínimas de cultivo.

No ~on asegurables:
l.oscultivos en parcelas enarenadas con pendiente superior al!':

por 100
Los cultiyosen parcelas destinadas a experimentación o ensay,l,

tanto de matcTial. vegetal c{)mo de tl'Cnicas o prácticas culturales.
Lo" eultí\osen parcelas C'nlas que se haya realizado el trasplante con

posteriondad al 31 de diciembre de 1991.
Lns parcelas en las que se realice siembra directa en el terreno.

Arl.3." Para la produc(:iún objeto del seguro integral de cebolla en
la isla de Lanzarok'S{.' considtran condiciones técnicas mímmas dL'
cultivo las \iguicntcs=

a) Preparación del tefreno antes de efectuar el trasplante, median k
las labores precisas. Para el caso de plantaclOnes procedentes de
mícrohulbos se· considera priktica obligatoria el realizar barbecho.

b) '\bonado de a.('ucrdo con l<lS características del terreno y las
nec~sidade~ del cultivo.

C,l lJti!i;raciún de plantcles pro<:edent~s de la variedad Lanzarolt:,
teniendo en cuenta que si i;.'StoS plnntdes provienen de micrubulbo:-,.
éstosdebt'n lcnerun calibre mínimo de 12 milímctros de diámetro.

d} Rtallzaóón del trasplante en enarenados convencionales, a la
densiJ(ld mcdialraJicional. Se consldcr;.¡ que la capa de picón (lapilli<;l
que t:uhre el terreno dIC.' cultívo ha de tener al menos 10 centímdrüs (k,
profundidad.

(.) Tratamientos filOsanitarios en la forma y número ncccsarith
para el mantcnüniellto del cultivo eH un estado sanitario tltyptabk
Especialmente se r{.'Ulizará el tratamicnto contra el Trips Tabaci, con do,;
pases·llllnlmos de tratamiento.

1) Recolección con grado de madurez comercial.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sohrc

rucha 3nllp;!l'Jsitaria y tnltamientos integrales. corno sobre medidas
culturales o prevcntíq¡s de car.ktér fitosanitarío.

Lo antenormentc indiCado y, con c:mit'ter generaL cualquier otn¡
práctica cultural que S(' utilic('. deberá realizarse según lo establecido t~n

cada comarca por el buen quehaccr del agricultor y en concord~lnóa con
la producción fijada en la d(;'claración de ~eguro,

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tecnicas
mini mas (le L'ultivo, el .asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la impol1ancia de los danos derivados de la misma y vI
grado dt~ culpa dd asegurado.

Are 4,° El agrkuJtor fijará, en el momento de la contratación d:.--l
seguro integral<1e ccholla en la isla de Lal17arote, el rendimiento unilaru
a consignar en .cada parcela en la dedardción de. seguro, ajustándose a
la media dc [os rendimientos que vienen obteniendo en cada una dc
ellas; de forma quecn una misma póliza individual o aplicación de una
colcctíva, la meQiadc los rendimientos declarados para cada parcela,
ponderados ennlas superficies declaradas en cada una de ellas, no supere
el rendimiento máximo asegurable que a estos efectos se fija en el anexo
de esta Orden, para cada tipo de cultivo,

No obst<lnH.\ el agricultor cuyo rendimiento en la declaración d\.'
seguro. supere el rendimiento máximo asegurable, podrá declarar.
dcntrodd pLTíado;de suscripción y de ,lCuerdo con la agrupación, un
rt'nctimiento medio ponderado superior a dicho máximo, mediante d
procedimiento que ~c recoge cn las condicioncs esperiales del seguro.

Si la aglUpación no estuviera dl: acuerdo con el rendimicnto
dedar,ado por el Jgricu!tor se concgir;í por acuerdo amistoso entre las
partes. Oc no producirse dícho 'lCuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los refldimil~ntos.

La agnIIX¡(Íún no podrá discrepar de aquellos rendimientos qut'
ncepcionalmt'ntesc haY;;1Jl corft'gido de mutuo acuerdo, salvo qUt'
hubief<ln sufrido posteriormente a1tcrnciones sustanciales por causas
í1l1put<lhlt's al asegurado o por acaecinliento de riesgos no cubiertos ('n
la poi iza o por incumplimiento de las condiciones tel'nicas mínimas de
cultivo.

Art. 5.(' El precio a aplic'lr a los solos efectos del seguro integral d..:
ceholla en la ISla de tanzarote. pago de prtmas e importe de indemniza
cíom's en ca!>o de simcstro, será de libre e!c"Ceión por parle del agncultor.
no rd1¡lsando el precio máximo de 30 pesetas/kilogramo.

ArL 6.° LiS g.1.rantias del seguro integral de cebolla en la isla de
Lanzaro1c- se mician con la toma de efecto, una vez finalizado el perí0Ju
dL' t>art'nC13 y nunca antes del trasplante al terreno definitiVO tení.::ad()
como fecha limite pára éste el 31 de diciembre de 1991 y finalizara (on
la recülección con fccha limite el 15 de junio de 1992.

ORDEN e/e j de scptionhn' dc ¡Y(¡j ¡Jor la que w: definen:
El ámbito di' aplicacui/l, las conditlOlU's técnicas ,nilltmas
de CU/tll'O, r(,ndimientos. precios .r.!('(/¡a~ de suscripción en
rc/addn con el seguro it1/egral de «('{¡{lila en la 151a de
Lan::arolc, c01nprenc!l(/o en d Plan lnua! de 5if):UroS
.. lgraJ'ios Combinados para el cjercitN PN/.
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Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, cuando la
producción es scparadadcl resto de la planta y, en su dcfeClo,;:l partir
de que sobrepase su madurcl comercial. yen todo caso en 1'3 ft'-cha limite
del 31 de mayo de 1992.

Art.7,0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteríorrncmc
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Com binados para 1991, el período de suscripción del seguro finalizara
el 15 de octubre de 199L

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agra~ios podra
proceder a la modificación del periodo de suscripción previo IOformedc
las Comisiones Provinciales de Seguros .Agrarios y de la <ü\grupaeión
Española de Entidades Aseguradoras dt' los Seguros .Agrarios Combina~
dos, Sociedad Anónima}>.

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de s.ustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la ~(AgrupaciónEspañola de
Entidades Aseguradoras de los Seguros .'\grarios COll1blnado&;SociedaJ
Anónima», podrá suscribir una nueva declaración de se~uro .para
garantizar la producción del nuevo cultivo, si el plaLo de· suscnpdún
para la producción correspondiente ya estuviera (~errado.

Are 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4,n dcl,R~glamcnlO
para la aplicación de la Ley 87/1978,sobreSeguros. .AgrariosCombina~
dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979, ,de 14Je ScpÜfmprc, yAe
aClH..'rdo con lo establecido en d Plan Anual de St.'guros Agrarios
Combinados para el ejercicio 199 L se considerani como clase única
todas las variedades de alcachofa cuva produccion se destina a la
obtcncíón de capítulos de gran tamano.- según lo dr::tinido en el articulo
segundo de esta Orden.

En consecuencia, el agricultor, que suscnba estc seguro deberá
asegurar la totalidad de las prodUCCIones de igual clase que posea cn d
am bito de aplicación del seguro,

\rt. 9,° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación de ¡,;stc seguro en d marco de los
convcnios establecidos o que se estable/can a este Un o bien re(~abando

la colaboración de los Organismos de la Administración del Estado.
Autonómica y LocaL de las Organizaciones Proksinnaks. /\g,rarias, de
las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrafias,

Arl. 10. La Entidad Estatal de Seguros i\grarios realizara las
actuaciones precisas para la aplicación de la prcsente Orden

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros :\gr;\fI¡),; O)mbjnados
de 1991, aprobado por Acuerdo de Consejo de MHH~tTos de fech'l f 5 de
junio de 1990, l'n lo que se refiere al Seguro Integral dl'Cehollaen la ].;;la
d~' Lanzarott\ y a propuesta dí;' la Entidad Estatal d\.' Sl'gurns Agruríos,
dlSpOllgO:

Articulo l." El ,Imbito de aplicación de-! Segurp Intrgral de Cebolla
en la lsla de Lanzaroh.' se extiende a la';. cxplotanollcs constltuid<ls por
pan.Tlas, en·suelos enarenados, cultivada-s·dc (Toolra v snuadas ('n la iskl
de Lanzarote. .

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mISJ1l0
agrit>u!tor o ~xplotadas cn común por Entidades ASOcÍ<ltlvasAgrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperatl\;1S, eH'.,,), Soot'da
des Mercantiles (Sociedad AnóllIma, limItada, cte.l \> CotTiunidadcs de
BIenes. deberán incluirse obligalDriamenle ('n un'l lüllca dcda-nióún de
seguro.

A los solos efectos del seguro se t~nticnde por:

Explotación: Cualquier extensión de tern.'no. constHuída por una o
v<.lfia~ parcelas, aunque no sean continuas. y ~1lU¡l.dasen una misma
comarca agraria que cn su conjunto formen parte integrante de una
misma unidad tccnico-económica para obtención de produn:iones
agrícolas garantizabks por este S(.'guro. b,¡jo la din.'(:(:tón de un empresa
rio y caractenzada generalmente por la uúhzJóón de una mlsma mano
dí;' obra y de unos mismos medios de prodUCCIón.
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DISPOSIClON FINAL

ANEXO

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

23207 ORlJEN de 5 de sepliem/Jre de 1991, por la que se definen
el ámbito de apliación. las {'()Jldiciones técnicas m(nimt1s de
ntftivo. rendimientos, precios y {echas de suscripción en
rl'laciqn con el SeRuro Integral de Cereales de 1111'ierllo en
Sccano, comprendido en el Plan Anual de Segums AgrariOS
Combinados para el ejercicio 1991.

De acuerdo conel Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1991, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de
fecha 15 de junio de 1990. en lo que se refiere al Seguro Integral de
('"rcales de Invierno' en Secano, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros·Agrarios, dispongo:

Aniculo 1.<) El ámbito de aplil'ación dd Seguro Integral de Cereales
de Invierno en Secano, y del seguro ('omplementario que, en su caso,
pudi(;'ra s.uscribir~, queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano: Se extiende
a todas las explotaciOnes de cereales deinvlcrno en secano, para grano.
que Se encuentren sítuados en el territorio nacional.

b) Seguro cQtilplementario: Abarca todas las parcelas acogidas al
SI..¿!.uro Integral de Cereales de Invierno en Secano, correspondientes al
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1991, Y que en el
momento de la contratación· tengan unas esperanzas reales de produc
lión superiores a las declaradas en el citado seguro.

A los electos anteriores, las definiciones corrl'spondientes a (barbe
cho», «explotación», «parcela» y «parcelas de secanm} serán las mismas
que se establl'l1.'n en las correspondientes condiciones especiales de este
seguro.

ArL 2.u Será asegurable la producción destinada unicamente a la
obtención de graflO, de las distintas variedades de cereales de invierno
ro secano de tf:igo, echada, avena, centeno y triticak, quedando
excluidas del ámbito de aplicación del seguro las mezclas de cereales con
('"cepción de las relativas a variedades de una misma producción (trigo
trigo. cebada~cebada, etc". 19ualmenlt' queda excluido del seguro el
cultivodestinado·a la producción de forraje, tanto de cereales y sus
melclas como dela.mezcla d~ cereales y leguminosas. No tendrán la
consideración de prodUCCiones asegurables las siguientes:

Los ~ulli\o'> de cereales procedentes del enterramiento y posterior
germinación de .simientes que permanezcan en el terreno desde la
campaña anterior, y se hayan complementado o no con nuevas
simientes ('s dedr, los llamados rizios, rizos, etc.

Los t:ultí\os enparcdas o parte de parcelas con pendiente superior
al 35 por 100, debiéndose asegurar, en este ultimo caso, las partes con
pendientes inferiores a cste porccntaje,

Los cu1ti,os en pan.:das de sudos salinos o salitrosos, entendiendo
I.:omo tales aquenos en que la conductIvidad eléctrica del extracto de la
~olució-n del suelo, cn el punto de saturación, sea superior a 10,9
mmhos!Cl'ntllnetro a 25 grados centígrados, excepto para el cultivo de
la ccbada qUL' se aCfptarán hasta 15 mmhos/centímctro, así como las
parcelas con pH inferior a 4 o superior a 9, respectivamente.

Los cultivos en parcelas destInadas a experimentación ° ensayo,
tanto de materíal vegetal corno de técnicas o prácticas culturales como
l'X{;cpción. el método de siembra directa no tendrá la consideración de
expcrimcntación.·o ensayo.

Las producciones mcncionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la (obertura del seguro integral o del complementario, aun
cuando por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Los cultivos en parü'las a las que a continuación se hace mención
senin ast:gurablcscon los límites que se estableccn al rendimiento
unitario susceptible de aseguramiento, teniendo en cuenta que debe
hacerse constar, necesariamente, en la declaración de seguro la circuns
tanciacorrcspondientc y que deben ser obligatoriamente asegurados por
quien desee acogerse a los beneficIOS dc este seguro para otros cultivos
y parcelas:

a) Los cultivos en parcdas en que se utilice el método de «Siembra
dJri.Yla),. En ('~tecaso, el rendimiento unitario que puede asegurarse no
deberá sobrepasar, en la situación mÚs. favorable, el 80 por 100 del
rendimi~nto rnax.imo asegurable fijado, en esta Orden, por este Ministe
rio de Agricultura; Pesca y Alimentación.

h) Las parcelascultívadas sobre rastrojos, en las zonas donde sea
nc(\~~aria la prácticadcJ «barbecho)), haciendo constar expresamente en
la declaración de.seguro esta circunstanria. En la Comisión Provincial
de S..-:'gunls Agrarios de cada provincia se delimitarán las zonas en las
que <,c m!l!;id,,'rará necesaria la práctica dd barbecho. De no existir tal
ddirhitación, '>e actuará teniendo en cuenta la práctica habitual y
recomendable en la zona. En estas parcelas, el rendimiento unitario
susccptible de aseguramiento no podrá excedr-r en el caso mas favorable
del 75 por 100 delrcndimiento máximo asegurable fijado en la presente
Orden del M¡nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Los ;.:'ultivós Ni parceJ¡ls de nueva roturación, siempre que
a~lmismo se tndiquc expresamente en la declaración de seguro esta
CIrcunstancia. En estos casos, el rendimiento unitario a consignar para

8.100 4900

8.500 5.200
9.000 5500
9.200 5fiOO

IO.7(X) (,.500

11.000 6.700

'

1
11.500 7.00Ü

I
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Breñas (Las) y Maciot
Mala y Vega de Tahiche
Costa (La), Costa del Cuchillo, Mosta, Soo y

Tenez3
Cancela (La), Capita, Guime, Hoyas (Las), Rompi-

mil'nto y Vega de Tumuime
Vega de Guatiza
Lkll10 de Zonzama y Vega de Machín
Calderetas (Las), Cantarilla, Casitas (Las). Degollada

(La), Guiguan, Hoya de la Pena, MUilique, Ros
tros (Los), Tajaste, Tilama, Tinache, T¡'najo, Uga.
Vega de Femes, Vega de Fcnauso y Yaiza

Atalayas (Las), Llanos (Los), Onola, Tabayesco.
Temisa y Trujillo ". .... .... .

Florida (La), I,slote. Lomo Quintero, Lomo de
San Andrés, Masdache, Piedra Hincada. Quema
das (Las), San Bartolomé, Tao, TiagiJa, Toma~

r('ll, Vega de Mozaga, Vega de Tiagua y Veguew
(La) ..

Asomada (La), Conil. Cuestajay. Chimia, Gcria
(La). Majuelo (El). Manguia, Mojón IEII. Mon
t~lIia Blanca, Nazaret, San Rafael, Tegoyo,
Teguise, Teseguite, Testcina, Valles (Los),La
Vega (Tías), Vega de San José y Vega de Tese-
gllit~ '.' I

J-:kri,:. MágueL, Montaña de Haria, Vega de Gui-l
n:Hl\ Vega de Maguez y Vega de Ye . . ..-:..1

Rendimientos máximos asegurables según parajes

1 --~:;;,:::,--
l ult1H' <- ultivo

'.';ldi~iÜ"'" Inli(~~.~Ult>O
KglH<I Kj;/Ha

-------------t-
(,.300 ' 3.900
(, 900 4.200

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aY. J. para su conodmiento y declOsoportunos.
~ladrid, 5 de septiembre de 1991.

A estos efectos se entiende efectuada la r('\:olección cuando la
producción haya alcanzado su madurez comercial o hien. una vel
arrancada del suelo, cuando haya superado el correspondiente proceso
de oreo o secado con el límite máximo de siele días.

;\r1. 7.° Teniendo en cuenta el períodode gárantia anteriormente
indIcado, y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
~'ol11binados para el ejercicio 1991, el período de suscripción dd seguro
lJ1h'gral de cebolla en la isla de LanzarOle, finalizará el 10 de octubre de
1991.

Excepcionalmente. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
pruccdcr a la modificación del periodo de suscripción pre"iúinformc de
Jas Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la '«Agrupación
EspaúoJa de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

/\rt. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4,° del Reglamento
para la aplicación dl' la Ley 87/l978, sobre Sqguros Agrarios Combina
dos,3probado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdu con lo establecido en el Plan Anual de Scguro~-,\grarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considera como clase unica toda
la produrción de cebolla asegurable en la isla de Lanzarole,

En consecuencia, el agncultor que. suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones deceboHaque posca dentro del
amb¡to deaplicación del seguro,

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios dt.~sarrollará las
funcionl'S de fomento y divulgación del S('gurointegralde cebolla en la
isla de Lanzarote, en el marco de los convenios c'Stabled4os o que se
establezcan a este fin o recabando la colaboración dé los Organismos de
la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las Organizacio
nes Profesionales Agrarias de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrafias.

Art. lO. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.


